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RESOLacióN tv"J'# nozo :

UPOR LA CU/* SE EXTIENDE LA I|WPLEMENTACIÓN DE NUEVASMETODOLOGúAS 
"Y SISTEMAS DE TRABAJO INSTITUPIONALES, EN LASDISTINTAS DEPE_NDENCIAS DEL IPTA, EN EI NARCO DE LA E¡ITERGENCIASANITAñIA DECLARADA EN EL TERRITORIO NACIONAT ¡COW» TD)-FASE 3,DISPAESTAS POR RESOLACIÓN IPTA N" 226/20;0, HASTA EL 19 DE JULIO DE2020, DE CONFORMIDAD AL DECRETO N" SZT,Ii.OZO".

?

WSTO:,,glO""r"toaef foter;3ecutivorr"r;;;';;,f:::Tljrjl'J";
año en curso, "poR EL crJAL sE ExrIENop pr penióoó
ESTABLECIDO EN EL ERr'ÍCULO r" OBi OEéNETO NO 3706DEL 14 DE JLINIO DE 2020, CORRESPONOIPUTP E rE FASE 3DEL PLAN DE LEVANTAMIENTO CNAOUAT DEL
1¡STAUiENTO PREVENTIVO,,. óEÑEñÁ'"TüO*,NTENA
INTE-TTC.ENTN;, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIASANITARIA DECTARADA EN,EL TERRITORIO NACIONALpoR LA IANDEMIA opr conoñAVIRUS (covlD r9), y

CoNSIDERANDq: Que, en el Artículo 1o del citado Decreto, se dispone la extensión delperíodo establecido en el Artículo i. del decrreto N" 3706 del 14 de
.l_*io de 2020, correspondiente a la.Fase 3 del plan de Levantamiento
Gradual del Aislamiento preventivo General (cuarentena Inteligente),en el marco de ra Emergencia sanitaria deciarada ante et riesgo deexpansión del coronavirus (covlD r9), en er t"oiio¡o nacional,
hasta eI :I9 de julirl de ZOiL, manteniéndor. uig"rt.l hs medidas
.iJispuestas en el citado Decreto N" 3706/2020.

PoR TANTo: En uso de sus atribuciones yfacultades qug le confiere la Ley N" 37gg/10., 
EL PRESIDENTE

, DEL INSTITUTO:PIN,qEUIYO DE TECNOLOEü )EN,qNU
RESI]ELW:

César EsPlnola
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